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CMN declara monumento histórico al edificio del
balneario que se encuentra en estado ruinoso
PATRIMONIO. Se trata de una etapa previa a la dictación del decreto de declaratoria que busca su protección.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

E1 Consejo de Monumen-
tos Nacionales (CMN)
acordó declarar como

Monumento Nacional, en la ca-
tegoría de Monumento Históri-
co (MH), el balneario munici-
pal de Antofagasta. Se trata de
una medida provisional en el
proceso de declaratoria de mo-
numento nacional en la catego-
ría de monumento histórico
adoptada por CMN, en su se-
sión extraordinaria del 1 de
abril, y que tiene por objetivo
la protección legal de los tres
inmuebles que conforman el
balneario municipal: la punti-
lla de abrigo, el edificio del ca-
sino y la cubierta ondulada en
el sector oriente.

De acuerdo a la resolución
publicada en el Diario Oficial el

5 de mayo, los valores que fun-
dan la declaratoria del conjun-
to, "se relacionan con su origen
vinculado a políticas públicas
de modernización urbana y
provisión de infraestructura
recreativa en el borde costero

durante la primera mitad del
siglo XX; su rol en la transfor-
mación del sector y en la ex-
pansión de la ciudad hacia el
sur; su configuración como
una unidad integrada de arqui-

tectura, infraestructura y pai-

saje que da forma a un espacio
público costero de alta signifi-
cación urbana".

Por su parte, la resolución
hace presente que estando la
solicitud de declaratoria en es-

tudio por parte de la Secretaría
Técnica del CMN, se tomó co-
nocimiento de la intervención

UNONOTICIAS

EL EDIFICIO CONOCIDO ACTUALMENTE COMO "ARRECIFE" SE ENCUENTRA EN MALAS CONDICIONES.

del edificio del casino del bal-

neario por parte de la Munici-
palidad de Antofagasta, consis-

tente en el desarme y demoli-
ción de elementos interiores y
de cierre, detallados en los in-
formes de terreno del 20 de
noviembre del 2025 y del 27 de
febrero pasado. Y que en esta
última, se verificó la demoli-
ción parcial de la techumbre.

RESOLUCIÓN CMN
En este contexto, es que el
Consejo de Monumentos Na-
cionales, resolvió que se "re-

querirá la autorización previa

del CMN para conservar, repa-
rar, restaurar, destruir o trans-

formar el bien, en los términos

de los artículos 11 y 12 de la ley

Nº 17.288, así como, la obliga-
ción del propietario de conser-
var el inmueble debidamente,
y la facultad de solicitar la para-

lización de las obras mediante

"( ... ) entonces corre-
mos el riesgo de repe-
tir historias que ya co-
nocemos: edificios
cerrados, abandona-
dos y peligrosos para
la comunidad".

Sacha Razmilic
Alcalde de Antofagasta

el uso de la fuerza pública, en
los términos del artículo 12 de

la misma ley, en el polígono
propuesto para Monumento
Histórico conjunto del balnea-
rio municipal de Antofagasta,
de acuerdo al plano Nº 15-
2026", detalla el CMN.

SEREMI DE LAS ARTES
Sobre el tema, la seremi de las
Culturas, las Artes y el Patrimo-

nio, Paula Rodríguez, indicó

que la decisión del CMN de
pronunciarse favorablemente
respecto de la declaratoria del

conjunto del balneario munici-
pal como Monumento Históri-
co, responde al reconocimien
to de sus valores urbanos, so-

ciales y arquitectónicos.
"El pronunciamiento favora-

ble del CMN constituye una eta-

pa previa a la dictación del de-
creto de declaratoria como Mo-
numento Histórico por parte del
Ministerio de las Culturas. En ese

contexto, una vez se publique en

el Diario Oficial, el conjunto será
un Monumento Nacional en ca-
tegoría de Monumento Históri-
co. El reconocimiento impone al
administrador la conservación
del bien, pero también amplía el
abanico de financiamiento pú-
blico-privado", declaró.

En tanto, Rodríguez aclaró
que, mientras se tramita la de-
claratoria definitiva del conjun-

to como Monumento Históri-
co, cualquier intervención que
involucre conservar, reparar,
restaurar, transformar o des-
truir elementos comprendidos
dentro del polígono propuesto
deberá contar previamente
con autorización del CMN.

"Por eso, esperamos cola-
borar con el municipio en la
definición de lineamientos de
intervención que propicien un
proyecto de recuperación del
conjunto con el debido res-
guardo patrimonial, como se
ha hecho con la comuna con la
biblioteca regional, el muelle
salitrero y los museos de María

Elena y Mejillones", destacó.

ALCALDE ANTOFAGASTA
La resolución del CMN abre la
interrogante sobre las futuras

intervenciones en el edificio
del balneario municipal.

El alcalde de Antofagasta, Sa-

cha Razmilic dijo que esperaran
los resultados de los estudios es-

tructurales, además de las reso-

luciones del Ministerio de Cultu-

ra y del Consejo de Monumen-
tos. Pero destacó que Antofagas-

tano puede seguir transforman-

do espacios abandonados en
monumentos en deterioro.

En este sentido, Razmilic se-

ñaló que el edificio se encuentra

en un estado ruinoso, que no
cumple estándares mínimos de
salud ni habitabilidad, con siste-
mas de alcantarillado y cañerías

completamente deteriorados, y
que en la práctica hoy no se
puede utilizar.

" Si aquí la discusión termi-

na siendo simplemente conge-
lar una estructura en ruinas,
sin una solución real para recu-

perarla y devolverle utilidad
pública, entonces corremos el
riesgo de repetir historias que
ya conocemos: edificios cerra-
dos, abandonados y peligrosos
para la comunidad, con el
ejemplo más claro de lo que
ocurrió con la Estación Valdi-
via, mientras la ciudad sigue
esperando espacios públicos
dignos y recuperados para las
familias", declaró.

ARQUITECTOS
El director de la Escuela de Ar-

quitectura de la UCN, Claudio
Galeno, quien realizó la solici-
tud inicial para declarar monu-
mento histórico nacional el ca-

sino del balneario municipal,
valoró la decisión del CMN.

"El edificio del balneario es

representativo de la vida de la
sociedad antofagastina frente al

mar, además es una pieza úni-
ca de arquitectura de balnea-
rios con expresión náutica.
Considero que es muy positivo
para la preservación de la ima-

gen urbana de la ciudad que se
haya decidido preservarlo, y
además evidencia que este tipo
de arquitecturas modernistas
también deben ser reconocidas

como patrimoniales", declaró.
Por su parte, el arquitecto

Emile Ugarte cree que debe
decidirse el mejor uso del edi-
ficio del balneario, pero en
ningún caso, demolerse.

"Suestructura es porticada,

está a base de vigas y pilares, y
acepta nuevas funciones. Sería

interesante que pudiera inte-
grarse al parque. No deja de ser

importante la mirada de con-
junto de Monumentos Naciona-
les", puntualizó. 03

CEDIDA

MOP acelera contratos de mantenimiento
VIALIDAD. Acción forma parte de una licitación destinados a
mantener más de 15 mil kms de caminos en todo el país.

E1 Ministerio de Obras Pú-

blicas de Antofagasta, a
través de su Dirección

Regional de Vialidad, intensifi-

ca gestiones para agilizar la
operatividad de los contratos
globales mixtos en la región.

Esta acción forma parte de
una licitación masiva de 43
contratos globales destinados

a mantener más de 15 mil kiló-

metros de caminos en todo
Chile que se encontraban de-
satendidos.

En la región, el foco se cen-

tra en Mejillones y María Ele-
na. Ambos sectores presenta-
ban una crítica falta de contra-

to de mantención desde co-
mienzos de este año.

El seremi de Obras Públi-
cas, José Fuentes, enfatizó que

este despliegue busca subsa-
nar el bache administrativo
que dejó rutas sin protección.

"Nuestra prioridad es res-
catar los caminos que queda-
ron en abandono tras el térmi-
no de contratos anteriores. En

Mejillones y María Elena ya
hemos activado los procesos
de licitación para que las cua-
drillas vuelvan a terreno a la

brevedad", señaló.
Respecto a la Provincia de

Antofagasta, se informó que
los contratos para Taltal Norte,

Taltal Sur y Antofagasta Norte

ya superaron sus fases de lla-
mado y se encuentran actual-
mente en la Contraloría para
su toma de razón. Se proyecta
que durante el presente mes
de mayo los tres contratos se-
an adjudicados, sumándose a
los seis que ya están operati-
vos en El Loa y Tocopilla.

PARE

11 SON LOS CONTRATOS GLOBALES MIXTOS DEFINIDOS PARA LA REGIÓN.

En la región la conserva-
ción de las rutas se distribu-

yen en 11 contratos globales
que se encargan de mantener

más de 4 mil kilómetros de ru-
tas, cuyos contratos superan
una inversión de 90 mil millo-
nes de pesos.c3
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